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RESOLUCION No. 146 del5 de octubre de 2017 

Por medio de la cual se adjudica el proceso licitatorio No. TC-LPN-003 de 2017 cuyo objeto es 
"SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA FABRICACIÓN E INSTALACION DE LA SEÑALETICA DEL SISTEMA -...:.:.::===;.::;;_./ 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA- TRANSCARIBE, DE ACUERDO CON EL MANUAL 
DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO POR LA ENTIDAD". 

LA SECRETARIA GENERAL DE TRANSCARIBE S. A., 

En uso de sus facultades legales, y en especial las otorgadas por la Resolución No. 145 del 4 de 
octubre de 2017, por medio de la cual se delega la competencia para dirigir, controlar y desarrollar 

la audiencia pública de adjudicación, expedir el acto administrativo de adjudicación y notificar 
dicho acto, la ley 80 de 1993, artículo 24, numeral 7 y numeral 9 del artículo 30; Ley 1150 de 2007, 

articulo 9; y Decreto 1 082 de 2015 y; 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con establecido en el artículo 2.2.1. 1.2.1.5. del Decreto 1082 de 
2015, en concordancia con el numeral 1 del artículo 30 de la ley 80 de 1993, Transcaribe 
S.A., mediante Resolución No. 119 del 17 de agosto de 2017, ordenó la apertura del 
proceso licitatorio No. TC-LPN-003-2017 cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS 
FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PARA LA FABRICACIÓN E INSTALACION DE LA SEÑALETICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO DE CART AGENA - TRANSCARIBE, DE ACUERDO CON EL MANUAL DE 
IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO POR LA ENTIDAD", estableciendo e l c ronograma del 
proceso de selección y designando el Comité Evaluador de Propuestas. En dicho acto 
administrativo se estableció como fecha de apertura y cierre, en su orden, los días 17 de 
agosto y 8 de septiembre de 2017, respectivamente. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, la Ley 80 de 1993 y la 
Ley 1150 de 2007, de manera previa a la apertura del proceso de licitación pública, se 
publicaron desde 12 de julio de 2017, los estudios y documentos previos, el aviso de 
convocatoria pública, y el proyecto de pliegos de condiciones y sus anexos, y formularios. 
Sobre el proyecto de pliegos se presentaron observaciones, a las cuales se les dio 
respuesta de acuerdo con el cronograma previsto, publicándose los documentos en la 
página web de la entidad y en SECOP. 

Que el día 17 de agosto, de acuerdo con el cronograma fijado en la resolución de 
apertura, se publicaron los pliegos de condiciones definitivos, con sus respectivos anexos y 
formularios. 

Que durante la etapa siguiente a la apertura del proceso de selección, los interesados 
presentaron observaciones dentro del plazo del cronograma, a las cuales se les dio 
respuesta mediante documentos publicados en la Web. 

Que el día 23 de agosto d e 201 7, de acuerdo con el cronograma fijado en el Pliego de 
Condiciones, y conforme lo señalado en el artículo 2.2.1 .2.1 .1 .2. del Decreto 1082 de 2015, 
se llevó a cabo la audiencia d e asignación de riesgos, de lo cual se dejó constancia en el 
Acta publicada en debida forma . 

Que en la fecha dispuesta en la resolución de apertura, esto es, e l 8 de septiembre de 
2017, se llevó a cabo la Audiencia de Cierre y Apertura de Ofertas recibidas, en la que se 
p resentaron los proponentes que se señalan a renglón seguido, de lo cual se dejo 
constancia en Acta publicada en debida forma, en la fecha. Los proponentes 
p resentados fueron: 

PROPONENTE No. 1 



RESOLUCION No. 146 del 5 de octubre de 2017 

Por medio de la cual se adjudica el proceso licitatorio No. TC-LPN-003 de 2017 cuyo objeto es 
"SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA FABRICACIÓN E INSTALACION DE LA SEÑALETICA DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA- TRANSCARIBE, DE ACUERDO CON EL MANUAL 
DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO POR LA ENTIDAD". 

TransCaribe 

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: CONSORCIO TRANSCARIBE, integrado por la Sociedad 
PYV INGENIERIA S.A.S. y la Sociedad GESTION VIAL INTEGRAL S.A.S . 
REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO QUIROGA SALINAS 
VALOR DE LA PROPUESTA: $2, 113.170.360.oo 

PROPONENTE No. 2 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: SOCIEDAD SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
- SEÑALCON S.A.S. · 
REPRESENTANTE LEGAL: SAMUEL CHUSTER BEJMAN 
VALOR DE LA PROPUESTA: $2,083.258.44l.oo 

PROPONENTE No. 3 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: UNION TEMPORAL VIAS SEGURAS TRANSCARIBE, 
integrada por las SOCIEDADES PROTRAFIC S.A.S.; la SOCIEDAD UNINGECOL S.A., y JAVIER 
FERNANDO BASTIDAS CAMPAÑA. 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIO ANDRES V ARON FORERO 
VALOR DE LA PROPUESTA: $2,064.702.453.oo 

Que de acuerdo con las verific aciones y evaluac iones efectuadas por e l Comité 
evaluador. el 22 de septiembre de 2017, de acuerdo al cronograma del proceso de 
selección, se publico en el SECOP y en la página web de la entidad, e l Informe de 
Evaluación, que consta de los documentos de verificación juríd ica de la propuesta, 
verificación capacidad financiera, verificación capacidad técnica, cuya resultado final 
fue el siguiente: 

1oft.••-tir.<uuutt •~•1 .. -.-o 

PROPONENTE VERIFICACION EXPERIENCIA CAPACIDAD CAPACIDAD REQUISITOS CONCLUSIONES 
JURÍDICA FINANCIERA ORGANIZACIONAL TÉCNICOS 

CONSORCIO CUMPLE C UMPLE CUMPLE C UM PLE C UMPLE C UMPLE 
TRANSCARIBE 

SOCIEDAD CUMPLE CUM PLE C UMPLE CUM PLE CUM PLE C UM PLE 
SEÑALIZACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
S.A.S. - SEÑALCON 

S.A.S.-

UNION TEMPORAL VIAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE C UM PLE CUMPLE CUMPLE 
SEGURAS TRANSCARIBE 

La evaluación de los requisitos habilitantes fue el siguiente: 

PROPONENTE PONDERACION PONDERACION INDUSTRIA PUNTAJE FINAL 
ECONOMICA CALIDAD NACIONAL 

CONSORCIO 779.97 lOO lOO 979.97 
TRANSCARIBE 

SOCIEDAD 798.55 lOO lOO 998.55 
SEÑALIZACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
S.A.S. - SEÑALCON 

S.A.S. -

UNION TEMPORAL 791.44 lOO lOO 991.44 
VIAS SEGURAS 
TRANSCARIBE 
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Que dentro del p lazo establecido en el c ronograma del proceso de contratación no se 
presentaron observaciones al informe de evaluación. 

Que en virtud de lo estipulado en las normas que regulan la contratación estatal y el 
pliego de condiciones, la adjudicación de la Lic itación Pública No. TC-LPN-003-2017 se 
llevo a cabo en audienc ia pública, d iligencia cuyo desarro llo se encuentra deta lla do en 
acta que se levanto para el efecto; audiencia que se llevo a cabo el día 5 de octubre de 
2017, a las 10:00 a.m .. a la cual asistieron el Representa nte Legal d e la Entidad. los 
Miembros del Comité Evaluador. representantes de los oferentes y veedores c iudadanos; 
diligencia precedida p or la Secretaria General d e TRANSCARIBE S.A. 

Que en la audiencia de adjudicación en forma inicial, se dio a conocer en primer lugar los 
asistentes; acto seguido se designo al p residente de la audiencia, y se procedió a dar 
lectura a lo pertinente del artículo 2.2.1 .2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015. respecto el 
procedimiento a seguir en la audiencia pública d e adjudicación. 

Que teniendo en cuenta que no hubo observaciones por los proponentes a l informe de 
evaluación, se continúa con la intervención de los voceros de los proponentes asistentes a 
la audiencia. 

Que en virtud de lo anterior, de conformidad con los requisitos exigidos por TRANSCARIBE 
S.A. en el pliego de condiciones de la Licitación TC-LPN-003-20 17 y una vez analizadas y 
estudiadas las ofertas presentadas dentro de dicha licitación, los informes de verificación y 
evaluación, los miembros del Comité Evaluador designado. recomendaron a l ordenador 
del gasto acoger los informes presentados por los integrantes de d icho comité y en 
consecuencia: 

"ADJUDICAR el proceso cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS 
FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PARA LA FABRICACIÓN E INSTALACIO N DE LA SEÑALETICA DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA - TRANSCARIBE. 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO POR LA 
ENTIDAD", a la firma SOCIEDAD SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. -
SEÑALCON S.A. S. -. que obtuvo un puntaje total de 998.55, a / ser un 
ofrecimiento favorable a la Entidad y a los fines que e lla busca, ten iendo en 
cuenta para el efecto lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y 
en sus Decretos reglamentarios .". 

Que de conformidad con lo establecido en e l numeral 4° del artículo 2.2.1 .2.1 .1 .2. del 
Decreto 1082 de 2015, dentro de la audiencia de adjudicación se dio a conocer a los 
oferentes y demás asistentes a la misma, e l proyecto del acto administrativo de 
adjudicación. 

Que lo Dro. TANIA DIAZ SABBAGH, Secretaria General de TRANSCARIBE S.A., Delegada para la 
dirección de la audiencia, adjudicación del contrato, y notificación de la resolución de 
adjudicación del presente proceso, acoge la recomendación que por unanimidad le 
formulan los miembros del comité evaluador basado en todos los informes presentados, 
decidiendo adjudicar e l p roceso licitatorio No. TC-LPN-003-2017 cuyo objeto es 
"SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA FABRICACIÓN E INSTALACION DE LA 
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SEÑALETICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA -
TRANSCARIBE, DE ACUERDO CON EL MANUAL DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO POR 
LA ENTIDAD", a la SOCIEDAD SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. - SEÑALCON 
S.A.S. identificada con NIT 830.505.579-1, que obtuvo un puntaje total de 998.55, por la 
suma de DOS MIL OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($2,083.258.44l.oo) . 

Que de igual forma dentro de la diligencia de audiencia pública, el ordenador del gasto 
hace saber que como la decisión adoptada se tomo en dicha audiencia, la decisión 
queda notificada en estrados y contra la misma no procede recurso a lguno. 

Que en consideración a lo anterior, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ADJUDICAR la Licitación Pública No. TC-LPN-003-2017 cuyo objeto es 
"SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA FABRICACIÓN E INSTALACION DE LA 
SEÑALETICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA -
TRANSCARIBE, DE ACUERDO CON EL MANUAL DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO POR 
LA ENTIDAD", a la SOCIEDAD SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. - SEÑALCON 
S.A.S. identificada con NIT 830.505.579-1, que obtuvo un puntaje total de 998.55, por la 
suma de DOS MIL OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($2,083.258.441.oo). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, y la misma 
queda notificada en estrados. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. a los CINCO (5) días del mes de OCTUBRE de 2017. 
Se imprimen dos (2) originales del mismo tenor. 

COMINIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

TANIA DIAZ SABB~ 
SECRETARIA GENERAL 

TRANSCARIBE S.A. 

Proyecto: ERCILIA BAR~OREZ. Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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